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Expediente: A/CSP-017612/2022 

 
 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN  
 

La Mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ha acordado en la 

reunión del 27 de marzo de 2023, requerir a los licitadores abajo indicados la subsanación de los siguientes 

defectos y omisiones observados en la documentación presentada para la adjudicación del contrato titulado:  

Concesión de servicios de podología en centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención 

Social (12 lotes). A/CSP-017612/2022 

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

Licitadora: SILVIA PEREZ POLO (Lote 1. MADRID CENTRO). 

 

Se observan los siguientes defectos u omisiones en la documentación presentada: 

 

El certificado de colegiación de la profesional que prestará el servicio es anterior a la fecha de 

publicación del anuncio de licitación.  

 

Para subsanarlo, deberá presentar certificado de colegiación de fecha posterior a la 

publicación del anuncio de licitación.  

 

Se advierte que, en el caso de que no presente adecuadamente la documentación requerida en 

el plazo abajo indicado, se entenderá que ha retirado su oferta.  

 

 

Licitadora: SOFIA RODRIGUEZ REGALADO (Lote 2. MADRID SUR OESTE). 

 

Se observan los siguientes defectos u omisiones en la documentación presentada: 

 

La experiencia acreditada del personal que adscribe a la ejecución del contrato en los distintos 

centros del lote no se corresponde con la valorada y puntuada como criterio de adjudicación 

del contrato, que fue la siguiente: 

 

CENTROS en los que se prestará el 
servicio.  

Experiencia ESPECÍFICA  
años completos 

Experiencia GENERAL  
años completos 

CM ALUCHE 6 1 

CM VILLAVERDE ALTO 5 2 

RM GRAN RESIDENCIA  0 7 

RM VISTA ALEGRE 5 2 

 

Para subsanarlo, deberá presentar documentación acreditativa de que el personal que 
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adscribe al contrato cumple con la experiencia valorada o, en su caso, adscribir mediante 

una declaración responsable a otro personal que cuente con la misma, presentando, en ese 

caso, toda la documentación exigida: 

• Los títulos o diplomas o certificaciones académicas correspondientes o cualquier 

documento que acredite que los profesionales están en posesión de la titulación requerida.  

• Certificado de colegiación de fecha posterior a la fecha de publicación del anuncio de 

licitación.  

• Para acreditar la experiencia de cada profesional, deberá presentar copia de la vida 

laboral y curriculum, acompañados de alguno de los siguientes documentos, según el 

régimen de desempeño de la actividad como podólogo:  

- Contrato de trabajo y/o certificado del empleador.  

- Documento acreditativo de alta en el IAE y acreditación de las correspondientes 

renovaciones y pago. 

 

Se advierte que, en el caso de que no presente adecuadamente la documentación requerida en 

el plazo abajo indicado, se entenderá que ha retirado su oferta.  

 

 

Licitador: LUIS SALINAS FERNANDEZ. (Lotes 6 y 9) 

 

Primero. Lote 6. SURESTE Y MADRID SUR. 

 

Se observan los siguientes defectos u omisiones en la documentación presentada: 

 

La experiencia acreditada del personal que adscribe a la ejecución del contrato en los distintos 

centros del lote no se corresponde con la valorada y puntuada como criterio de adjudicación 

del contrato, que fue la siguiente: 

 

CENTROS en los que se prestará el 
servicio. 

Experiencia ESPECÍFICA 
Años completos 

Experiencia GENERAL 
Años completos 

CM PUENTE VALLECAS 1 6 

CM SAN BLAS 1 6 

CM SAN CRISTÓBAL A. 1 6 

CM VILLAVERDE BAJO 1 6 

RM VALLECAS 1 6 

RM ADOLFO SUÁREZ 1 6 

RM SAN FERNANDO  1 6 

 

Para subsanarlo, deberá presentar documentación acreditativa de que el personal que 

adscribe al contrato con la experiencia valorada o, en su caso, adscribir mediante una 

declaración responsable a otro personal que cuente con la misma, presentando, en ese 

caso, toda la documentación exigida: 

• Los títulos o diplomas o certificaciones académicas correspondientes o cualquier 

documento que acredite que los profesionales están en posesión de la titulación requerida.  
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• Certificado de colegiación de fecha posterior a la fecha de publicación del anuncio de 

licitación.  

• Para acreditar la experiencia de cada profesional, deberá presentar copia de la vida 

laboral y curriculum, acompañados de alguno de los siguientes documentos, según el 

régimen de desempeño de la actividad como podólogo:  

- Contrato de trabajo y/o certificado del empleador.  

- Documento acreditativo de alta en el IAE y acreditación de las correspondientes 

renovaciones y pago. 

 

Segundo. Lote 9. SUR Y SUROESTE 1.  

 

Se observan los siguientes defectos u omisiones en la documentación presentada: 

 

La experiencia acreditada del personal que adscribe a la ejecución del contrato en los 

distintos centros del lote no se corresponde con la valorada como criterio de adjudicación del 

contrato, que fue la siguiente: 

 

CENTROS en los que se 
prestará el servicio. 

Experiencia ESPECÍFICA 
Años completos 

Experiencia GENERAL 
Años completos 

CM GETAFE I 1 6 

CM LEGANÉS II 1 6 

RM GETAFE 1 6 

CPDI GETAFE 1 6 

 

Para subsanarlo, deberá presentar documentación acreditativa de que el personal que 

adscribe al contrato cumple con la experiencia valorada o, en su caso, adscribir mediante 

una declaración responsable a otro personal que cuente con la misma, presentando, en ese 

caso, toda la documentación exigida: 

• Los títulos o diplomas o certificaciones académicas correspondientes o cualquier 

documento que acredite que los profesionales están en posesión de la titulación requerida.  

• Certificado de colegiación de fecha posterior a la fecha de publicación del anuncio de 

licitación.  

• Para acreditar la experiencia de cada profesional, deberá presentar copia de la vida 

laboral y curriculum, acompañados de alguno de los siguientes documentos, según el 

régimen de desempeño de la actividad como podólogo:  

- Contrato de trabajo y/o certificado del empleador.  

- Documento acreditativo de alta en el IAE y acreditación de las correspondientes 

renovaciones y pago. 

 

Se advierte que, en el caso de que no presente adecuadamente la documentación requerida en 

el plazo abajo indicado, se entenderá que ha retirado su oferta.  

 

 

En consecuencia, se concede de plazo a dichos licitadores hasta las 23:59:59 del día 30 de marzo de 

2023 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados. 
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La documentación se presentará a través de la Carpeta Ciudadana de la Comunidad de Madrid.  

Dirección: https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/#!/main 

1) Seleccionar el apartado denominado “Situación de expedientes”. 

2) En la siguiente pantalla, tras seleccionar el botón rojo denominado “Acceso al Servicio”, 

aparecerán los expedientes en los que figure como interesado. 

3) Seleccionar el expediente y aportar la documentación pertinente 

 

 

Si el licitador no presenta la documentación requerida en el plazo señalado, o si del examen de 

la aportada se comprueba que no cumple los requisitos establecidos en el pliego, se 

entenderá que ha retirado su oferta y que ha imposibilitado la adjudicación del contrato a su 

favor, incurriendo, en su caso, en la causa de prohibición de contratar establecida en el 

artículo 71.2 a) de la LCSP, asimismo, se le exigirá  el importe del 3% del presupuesto base de 

licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad. 

 

 
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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